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Código TRD No. 402   
 
 

Bogotá D.C., agosto de 2021  
 
 
Señor 
CHRISTIAN THOWINSSON PEÑARANDA 
Cra 65 n.º 22a - 43 Torre 5 Apto 102  
Bogotá   
 

 
REF: Comunicación – Prórroga de Investigación Disciplinaria No. 243 de 2018 
 

 
Respetado Señor, 

 
En cumplimiento de las disposiciones que facultan al MINTIC para notificar y/o comunicar por medios electrónicos las decisiones 
que sean tomadas en los procesos disciplinarios, en concordancia con lo establecido en la ley 527 de 1999 y el artículo 4 del Decreto 
Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, expedido por el Gobierno Nacional como consecuencia de la declaratoria de la 
emergencia económica, social y ecológica, en el cual se dispuso que hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria 
declarada por el Ministerio de Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por 
medios electrónicos. De manera cordial le comunico que, mediante auto N° 083 de fecha 03 de agosto de 2021, proferido por la 
Secretaria General dentro del Expediente de la referencia, se ordenó prorrogar la investigación disciplinaria adelantada en su contra 
en su condición de servidor público del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones por el término de seis (6) 
meses y se decretaron pruebas de oficio. 
 
Se le advierte a la investigada que contra el auto referenciado no procede recurso alguno; que podrá rendir versión libre y espontánea 
si este es su deseo; igualmente que podrá designar defensor si lo considera pertinente para ejercer su derecho de defensa y todo 
lo establecido en el artículo 92 CDU. 

 
Se remite adjunta copia electrónica de la referida providencia. 

 
La presente notificación se entenderá surtida en el momento en el que ingrese el mensaje de datos al sistema de información del 
destinatario, conforme lo establecen los artículos 23 y 24 de la Ley 527 de 1999 y el artículo 102 de la ley 734 de 2002. 

 
Atentamente,  

 

 
LUZ ANGELA CRISTANCHO CORREDOR 
Coordinadora del Grupo Interno de Trabajo de Control Interno Disciplinario 

 
 

Proyectó: Adela Luz Ramírez Castaño  
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